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EC
"Año de ln re.\períción y corrsolidación de la econonia Perusns"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 03 0-2025-A-MDE/LC
Echarati,2l de Enero del 2025.

VISTO:
El Informe No 034-202íRLC-GDSyPOA-MDE/LC, de la Gerencia de Desanollo Social y Pueblos

Originarios Amazónicos, Opinión Legal N" 0f 0-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de la Oficina de

Asesoria Jurídica, Informe N" 027-2025-GM-MDE/LC, de Ia Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con Io dispuesto por el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N'30305, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Las Municipalidades
Prcvinciales ! Distñtales son órganos de gobieruo locsl, con personeria ju dica de Derecho hiblico y tienen
aulonomía política, econó ica y administroriva en los asuntos de su compelencia, ¡adiuúdo esla autononls
en la Íacullud de ejercet aclos de gobieno, odministratiws ! de odminislroción, con sujeción ol otdenamiento
jurídico, siendo el Alcolde su rcpresefllaflte legsl )' t tiit tu autoridad adminislrqtivs";

Que, el artículo 20" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que: "Son
atribuciones del Alcalde (,,.) 6, Dictar decretos y resolucio¡es de Alcaldía, con sujeciótr a las leyes y

anzas (...); asimismo, el aniculo 43o del citado cuerpo legal, señala: "Las Resoluciones de Alcaldía
cban y resuelven los asuntos de carácter administrativo";

Que, la Ley N' 29332 - Ley que crea cl Plan de fncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal,
ificado por la segunda Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N'30281, en el extremo del

umeral l.l del Artículo lo, conforme al siguiente texto: Plan de [ncentivos a la Mejora de la Gestión y
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Modernizació¡r Municipal, "Créase el Pla[ de Incentivos a la Mejora de Ia Gestión y Modernización
Municipal, en adelante el Plan, el cual tiene por objetivos: i) Mejorar los niveles de recaudación y la
gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los
mismos: ii) Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, cotrsiderando los lineamientos de
política de mejora en Ia calidad del gasto; iii) Reducir la desnutrición crónica infaltil en el país; iv)
Simplificar trámites generando condiciones favorables para el clima de Degocios y promovietrdo la
competitividad local; v) Mejorar la provisiótr de servicios públicos locales prestados por los gobiernos
locales en el marco de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades; vi) Prevenir riesgos de desastres";

Que, el aniculo l'del Decreto Supremo N" 068-2018-PCM, establece: "Declárese de prioridad nacional
la lucha contra la anemia en niñas y niños nenores de 36 meses; y, en tal sentido, apruébese el "Plan
Multisectorial de Lucha contra la Anemia", cuyo texto, en anexo, forma parte integrante del presente Decreto
Supremo". En la misma línea, el artículo 2'de la norma en mención, refiere que, "Cada etrtidad pública
involucrada en la ¡mplementación del "Plan Multisectorial de lucha contra la Anemia", dentro del ámbito
de sus competencias, adopta las medidas necesarias para su implementación y cumplimierto (...)";

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece: "El Progruma de Incentivos a la Mejora de la Geslion
Municiptrl (PI), creado mediunle Ley N" 29332, es una heüanrienrq de incentivos prcsupueslerios a cargo del
Ministerio.le Economía ! Finanzus que promacve ls mejora de la calidad de los servicios públicos provislos
por lus municipalidades a nivel nacional. EI Pl tiene como objetivo generul contribuit a la mejoru de la
efeclivi.lqd y eficiencia del gasto público dc las municipalidades, vi,tculando el rtnanciamiento a la
consecución de rcsullados asociodos a los objetivos nacionales. Los objet¡vos espec¡rtcos del PI son: i)
Mejorar la colidad de los se¡vicios públicos hcales y Io ejecución de inversiones, que eslún vinculsdos a
rcsultado§, en el ruarco de las conrpelelcias municipales, de acue¡do a lo eslablecido en la Le! N" 27972, Ley
Orginica de Municipalidtldes¡ y, ii) Mejorur los niveles de recaudoción y la gestión de los t¡ibutos
municipales. Los c le os, lineamientos y pruceün ienios paro la üsttibución del incenlivo, asl como los
requisilos y metas que deben cumplir para que los Gobiernos Locales occedan al Pl, serún eslablecidos
medianle Dec¡eto Supremo reÍtendado pot el Minist¡o de Econonia y Finanzas";

Que, con Resoluciór de Alcaldía N' 009-2025-A-MDE/LC, de fecha 06/01/2025, se designa al CPC.
Rolando Levita Cjuiro, en el cargo de confianza de Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios
Amazónicos:

Que, en ese contexto y en atención al oficio Circular No 1576-2023-CRCUSCO/GRSC-DEAIS-
DPROMS, mediante lnforme N" 034-202íRLC-GDSyPOA-MDE/LC, de fecha l5/01/2025,eI Gerente de
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" O3O-202s-A-MDE/LC

Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos - CPC. Rolando Levita Cjüiro, solicita la designación del

Responsable del Programa Presupuestal l00l: Desarrollo Infantil Temprano (DIT) y Responsable del Programa
Presupuestal 002: Salud Matemo Neonatal, de la Municipalidad Distrital de Echarati, mediante Acto Resolutivo,
para lo cual se propone así mismo;

Que, con Opinión Legal No 010.2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha 20/01/2025, el

Director de la Olicina de Asesoría Jurídica - Abog. Juan Carlos Aguilar Palomino, previa a la descripción de los

antecedentes e invocando la base legal respectiva, OPINA que se emita acto resolutivo designando al CPC
Rolando Levita Cjuiro, Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, como Responsable del

rograma Prcsupuestal 100 I : Desanollo lnfantil Temprano (DIT) y Responsable del Programa Presupuestal 002:
lud Matemo Neonatal, para el año fiscal 2025;

Que, mediante l¡forme No 027-2025-GM-MDE/LC, de fecha 20/0112025, el Cerente Municipal -
Econ. Richar Gonzales Llalli, en concordancia con los documentos citados en los considerandos precedentes,
remite al Alcalde, el expediente administrativo y sus actuados sobre designación del Responsable del Programa
Presupuestal l00l; Desa¡rollo Infantil Temprano (DlT) y Responsable del Programa Presupuestal 002: Salud
Matemo Neonatal de la Municipalidad Distrital de Echarati, para el año fiscal 2025, solicitando al Titular del
Pliego la emisión del Acto Resolutivo;

Que, con Memorándum No 084-2025-4-MDE/LC, de fecha 2ll0l/2025, se dispone Ia proyección del
Acto ResolutiYo;

ESTANDO a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20" de la
Ley N" 279'12 - Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el segundo pánafo del artlculo 39" y 43" de
la citada Ley, el Alcalde;

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.. DESIGNAR, AI CPC ROLANDO LEVITA CJUIRO

como Responsable del Programa Presupuestal I 001 : DESARROLLO INFANTIL
TEMPRANO (DIT) y Responsable del Programa Presupuestal 002: SALUD MATERNO
NEONATAL de la Municipalidad Distrital de Echarati para el año fiscal 2025, en adición a
sus funciones como Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, por las
razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, todo Acto Resolutivo y
Administrativo que se oponga a la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y la Gerencia de
Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, adoptar las acciones necesarias para el
cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO. - HACER, de conocimiento el presente Acto Resolutivo, a

la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, y
demás órganos estructurados de la Municipalidad Distrital de Echarati, para los fines
pertinentes.

REGiSTRESE, coMUNÍeuEsE y cÚnrpl¡.sr
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ECHARATI
"A\o DE I,4. RECUPERACIÓN Y CoNSoL]DAC]ÓN DI L4 ECONONl'\ PTRUA\A,,

MEMORÁNDUM NO 084-202s-A-MDE/LC

t)tt : SR. OSWALDO TORRES CRUZ
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Echarati

:ABOG. MARIA ANTONIETA SUPA MI
Secretaria General- MDE.

: PROYECCION DE ACTO RESOLUTIVO.

Ilc f. : INFORME N" 027-2025-GM-MDE/LC

l" lr('l l.\ : Echarate, 2l de enero del 2025

Por medio del presente y en atención al documento de la referencia emitido

por el Gerente Municipal, quien realizó la revisión de los informes técnicos, legales realizados

por los responsables de las áreas pertinentes, y haciendo la precisión de que la oficina de

asesora jurídica opina que se emita acto resolutivo DESICNADO al C.P.C. ROLANDO

LEVITA CJUIRO, Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios como:

a*

Responsable de programa presupuestal l00l: Desarrollo infantil

temprano, para el año fiscat 2025

Responsable del programa presupuestal 002: Salud Matemo Neonatal

para el año fiscal 2025.

Por estas consideraciones DISPONE proyectar Acto Resolutivo de

designación de responsable de programa presupuestal l00l: Desarrollo infantil temprano y

responsable del programa presupuestal 002: Salud Materno Neonatal de la Municipalidad

Distrital de Echarati para el año fiscal 2025.

Se adjunta en Anexo el documento de la referencia, en original:

o INFORME N'027-2025-GM-MDE/LC, afs 09

Atentamente;
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# MI]MCIPALIDAD DISTRITAL DE ECIIARATI

GEREI'{CIA MUMCIPAL w
A

-Año 
de la Recupe?c¡ón y Consol¡dac¡ón de la Econonia Peruana'

INFIORME N" O27.2O25-GM-MDE/LC

DE

ASUNTO

SR. OSWALDO TORRES CRUZ
ALCALDE DE LA MDE

ECON. RICHAR GONZALES LLALLI
GERENTE MUNICIPAL

SoLICITA EMISIÓN DE RESoLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE
RESPONSABLE DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 1OO1:
DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO Y RESPONSABLE DEL
PROGRAMA PRESUPUESTAL OO2: SALUD MATERNO NEONATAL DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI.

oprNróN LEGAL n." 010-2025-MDE-A-GM-oAJ/JCAP/E-LC-c

ECHARATI, 20 DE ENERO DE 2025

REF.

FECHA

Media¡te el presente me dirijo a Ud., para hacer de su conocimiento la
opinión legal de referencia, emitido por el Director de la Oficina de Asesoria
Jurídica, Abg. Juarr Carlos Aguilar PaJomino, donde emite opinión sobre pedido
de designación de responsable del Frograma Presupuestal 1001: Desarrollo
lnfantil Tempraro y Responsable del Programa Presupuestal 002: Salud
Materno Neonatal.

Con Informe N" 0034-2025-RLC-CDSyPOA-MDE/LC, el Gerente de
Desa¡rollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos solicita responsable de la
Oficina de los Prograrnas Presupuestales 1001 y 002 bajo acto resolutivo.

Por lo ta¡to, en mérito al informe emitido por el Gerente de Desa¡rollo
Social y Pueblos Originarios Amazónicos y la opinión legal emitida por el
Director de la oficina de Asesoria JurÍdica se solicita la EMISIÓN DE
RESOLUCIÓN DE DESIGNACION DE RESPONSABLE DEL PROGRAMA
PRESUPUESTAL 1OO1: DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO Y RESPONSABLE
DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL OO2: SALUD MATERNO NEONATAL DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI:

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar mis
consideraciones de estima personal.

Atentamente,

lRtrAl
0 ¡vI

ALCALOTA
RECIBIDO

¡br¡ Ioilt,tolS
#.i.T.(.T.
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DENOMINACIÓN RESPONSABLE NOMBRE
Responsable del Programa Presupuestal
1001: Desarrollo Infantil Temprano - DIT

Gerente de
Desarrollo Social y
Pueblos Originarios

Amazónicos

C.P.C.
Rola¡do

Levita Cjuiro
Responsable del Programa Presupuestal
002: Salud Matemo Neonatal - SMN

Gonzales Llall
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"Decenio de lo lguoldod de Oporlunidodes poro mujeres y hombres r')"

"Año de lo recuperoc¡ón y consol¡doción de lo economío peruono i.)"

Municipolidod Distritol de Echoroti
Oficino de Asesorío Juríd¡co

Opinión Legol n.o 0l 0-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C

A

DE

ASUNTO

Econ. R¡chor Gonzoles Llolli.
Gerente Municipol
Abg. Juon Corlos Agullor Polom¡no
Direclor de Asesorío Juríd¡co
Emile opinión legol sobre pedido de des¡gnoción de Responsoble
del Progromo Presupuestol l0Ol: Desorrollo lnfont¡l femprono y
Responsoble del Progromo Presupuestol 002: Solud Moterno
Neonotol

TECHA :

L Morco legol:

lnf orme N" 034-2025-RLC-GDSyPOA-MD

Echoroii, 20 de enerc de 2025 HoR^ I ' Eltt' ::?5
lZ:,a"¡*

2 q 3 ÉrFM^

Conslituc¡ón Polít¡co del Perú
Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes
D. Leg. N' 1440, Decreto Legislolivo del Sistemo Nocionol de
Presupuelso Publico

ll. Anlecedeniesi

2.1.- Medionle lnforme N' 0034-2025-RLC-GDSyPOA-MDE/LC, de f o 15

de enero del 2025, el Gerenle de Desorrollo Sociol y Pueblos grnoÍos
Amozónicos, CPC Rolondo Levilo C.juiro, solicito o su ombre lo
designoc¡ón del Responsoble del Progromo Presupuestol l I : Desorrollo
lnf onlil Temprono (DlT) y Responsoble del Progromo Presupu lol 002: Sol
Molerno Neono'tol de Io Municipolidod Distri'tol de Echoroli. edionte oc
resolu'tivo.

lll. Anól¡sis

3.1 . De conformidod con lo dispuesfo en el ortículo I 94' de lo
Consiilución Político del Perú, modificodo por lo Ley de Reformo
Consiiluc¡onol, Ley N" 30305, concordodo con el ArlÍculo ll delTítulo
Preliminor de lo Ley Orgón¡co de Municipol¡dodes, Ley N" 27972,los
gobiernos locoles gozon de oulonomío políi¡co, económico y
odm¡nislroiivo en los osunlos de su compelencio, lo cuol rod¡co en
lo focultod de ejercer octos del gob¡erno odm¡nistrot¡vos y de
odminislroción, con sujec¡ón ol ordenomiento.iurídico;

3.2. Ley N" 27972, Ley Orgónico de Munic¡polidodes, en su orfículo ó,
esloblece que lo olcoldío es el órgono ejeculivo del gob¡erno locol.
El Alcolde es el representonle legol de lo mun¡cipol¡dod y su
móximo outoridod odminislrolivo. Así m¡smo en su Arliuclo 20 , inciso
6 conlemplo que es otribución del olcolde diclor decretos y
resoluciones de olcoldío, con sujeción o los leyes y ordenonzos.
siendo que el ortÍculo 43 de lo mismo Ley, señolo que los
Resoluciones de Alcoldio opruebon y resuelven osuntos de
corócier odminislrol¡vo.

Lo Olicino de Asesdlo Jurldico. 6s un órgono dá ososoromlenlo, reoll2o occlo^es do odmlnlslrocróñ lnle¡ño y confo.me o lo opricoclón
llemólico delo lcLrro 12. delD6crÉlo Sup.emo n." 05.1-20l&PCM y Reso ucbn dé Secrelodo de G6lióñ PÚbllco ñ.'oo.'m2GPCM-SGP,
slendo en todo coso sus oplnlóñer de coróclff CONSULTIVO ño vhculonles n¡obl'9o1dbs. Lo mrmo preckión se 1i6ne én elorlículo 27'
derRegromonlo de Orgonl¡ocón y Funcloñes de lo Munlcipolldod Dl§irilolds Echotoii 12022).
Rlondo o los plozor d€ opllcocbn exteNlvo p.évittos on elñumerol3' dslod¡culo 13? d€ io Ley n.'27¡4¿ y numerol3 delorrículo l,l3'
delTexro Úñ¡co Ordenodo dé lo Ley n." 2/444 loprobodo pq elortfculo I'del Déqeto Sup.emo n.' @¡'2019-JuS). te oml,e lo ptesent6

opiñk)n denlro de uñ crite o de presu¡ción de verccldod do ro iñfo.mock5n deumenloio reñili¡lo o, suscrllo.

Pldo Moyd dá EchororlS/N. Lo Coñveñcóñ - Curco Echoroti.
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3.3. Del mismo modo, el mismo cuerpo legol onles precilodo, en su

ortículo 73 reconoce o los municipolidodes lo oulonomío po¡ítico,
económico y odminislrofivo en los osunlos de su compelencio,
poro promover el desorrollo inlegrol viobil¡zor el crecimienlo
económico y sociol y que los munic¡polidodes ejercen funciones
específicos, con corócter exclusivo o compori¡do, en los molerios
de Educoción, Solud, Progromos Socioles, Defenso y Promoción de
Derechos Ciudodonos, enlre olros. Así mismo el orlículo 80,
numeroles 2.5 y 2.6 del inciso 2 señolo que los municipolidodes en
moler¡o de soneomiento, Solubridod y Solud, e.jercen lo noción de
gestionor lo olencion primorio de lo solud; osi como reolizor
compoños locoles sobre medicino prevenlivo, primeros ouxilios,
educoc¡ón sonif orio y profiloxis.

3.4. Numerol l.l. del Arlículo I de lo Ley N' 2?332, Ley que creo el Plon
de lncenlivos o lo Mejoro de lo Geslión Municipol,
señolol.l Créose el PIon de lncentivos o lo Mejoro de lo Gesfión
Mun¡cipol. en odelonte el Plon, el cuol t¡ene por objeto incentivor
o los gob¡ernos locoles o mejoror los niveles de recoudoción de los
lribuios munic¡poles, lo ejecución del goslo en inversión y lo reduc
c¡on de los índices de desnu'tric¡ón crónico ¡nfonl¡l o nivel nocion

3.5. Decreto Supremo N' 0ó8-2018-PCM, Decrelo Supre o que
opruebo el Plon Mult¡secloriol de lucho contro lo one o, señolo
en su ortículo l: Decloroses de prioridod nocionol lo luc o contro lo
onemio en niños y niños menores de 3ó meses y e lol senlido
opruébese el Plon Mullisecloriol de Lucho conlro lo A mro, cuyo
texto en onexo formo porle inlegronle del presenl Decrelo
Supremo. Así m¡smo en su orlículo 2 esloblece que codo od
público involucro en lo implementoción del Plon Mullisecloriol de
lucho contro lo onemio, denfo del ómbilo de sus compelencios,
odopto los medidos necesor¡os poro su implemenloción y
cumpl¡mienio (... ).

3.6. Cuorto Disposición Complementorio Finol del Decreto Legislolivo No

1440, Decreto Legislol¡vo del Sislemo Nocionol de Presupuetso
Publico, esloblece que el Progromo de lnceniivos o lo Mejoro de lo
Gestión Municipol {Pl) es uno herromiento de incentivos
presupueslorios o corgo del Min¡sier¡o de Economío y Finonzos que
promueve lo mejoro de lo colidod de los serv¡cios públicos provislos
por los municipolidodes o nivel nocionol, el cuol tiene por ob.¡elivo
generol conlr¡bu¡r o lo mejoro de lo efecliv¡dod y ef¡c¡encio del
goslo público de los munic¡polidodes, vinculodo ol flnonciomiento
o lo consecución de resullodos osociodos o los objetivos
nocionoles y por objelivos específicos el mejoror lo colidod de los
servicios públicos locoles y lo ejecución de inversiones que estón

lo Oficlño de aelo.lo Jüidbo. es un órgoño de osé3o.ombnlo, roolEo occbnes de odrñiñ¡rrroción lnlerno y coñtormo o b opkoció^
iirtérñólico c,€l odicub 12" del Oocrelo Sup.omo n." 05+2OI&PCM y Relolücr5n d€ Secretolo d6 Geli5ñ Públbo ñ.'m'202CPCM-SGP.
3ieñclo éñ lodo coro rut oplnbñes de corócler CONSULTIVO ño vlñculonlos ñlobDgolo.los. Lo mbño prechr5ñ É tEn6 en él ortf.uló 27'
cr6r Reoromenio clé Orgonhocid,n y tuncbñet cl€ k¡ Muñlclpolklod Dbni,ol do Ect\oroti lm?21.
Eloñdo o ld plo¿c d€ oplicGkSñ exleñsivo pr6vblo3 eñ 6l ñ¡Jmorol3' d6l o.liculo 13? de lo Léy ñ." 27¿4¿ y ñumerol3 d6l dlbuk, ¡43'
dol lexlo Úñbo o1d6ñódo do lo Ley ñ.' 27444 (oprobodo pd el ortfcuki I ' del Dedelo sup.erc ñ.' m¡ 2Ol 9-JUS}. 16 erñlt€ b pr$énls
oplnióñ donlro d€ un cll€rlo d€ pre§uncbñ de verocldod d6 lo iñfdmocbñ documeñldio remiti:lo o¡ suscrito.

Plozo Moyor de Echorotl5/N. Lo Convención ' Cu!.o - Echoroli.

0
C.c.
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vinculodos o resullodos en el morco de los competencios
municipoles, de ocuerdo o lo esloblecido en lo Le N" 27?72, Ley
Orgón¡co de Municipolidodes, Así mismo dispone los crilerios,
lineomientos y procedimienlos poro que lo d¡slribución del
incenfivo, osí como los requisilos y melos que deben cumplir poro
que los gobiernos locoles occedon ol rerer¡do Progromo de
lncentivos son esloblecidos med¡onle decreio supremo refrendodo
por el M¡n¡slerio de Economío y Finonzos.

3.7. Eslondo ol morco legol ontes cilodo, es necesorio señolor que es
polílico publico el Desorrollo InfontilTemprono debido o que en los
primeros cinco { 5) oños de vido de lodo ser humono se define su

copocidod de desorrol¡orse el cuol en lo odullez reflejo en un
c¡udodono responsoble y beneficioso poro si, lo fom¡l¡o y lo
sociedod.

3.8. En efecto, lol como se describe en el lnforme N" 0034-2025-RLC-
GDSyPOA-MDE/LC, recoe lo responsobilidod de odministror los
plones, proyectos y octividodes relocionodos con el bieneslor
sociol, en esle senfido designor ol CPC Rolondo Leviio Cjuiro ,

Gerente de Desorrollo Sociol y Pueblos Originorios como
Responsoble del Progromo Presupueslol I 001 : Desorrollo ontil
Temprono y Responsoble del Progromo Presupueslol : Solud
Molerno Neonotol, poro el oño fiscol 2025, rr, onte oc'to
resolulivo del T¡'tulor del Pl¡ego

tv Conclu¡iones:
4.t. De lo revisodo, evoluodo y eslondo ol ord

corresponde Designor ol CPC Rolondo Lev¡lo
Desonollo Sociol y Pueblos Originorios como:

omien'lo jurídi
G te

. Responsoble del Progromo Presupuestol l00l : Desonollo
lnlontll Temprono, poro el oño fiscol 2025 y

. Responsoble del Progromo Presupueslol 002: Solud
Molerno Neonotol, poro el oño fiscol2025, med¡onle oclo
resolulivo del Titulor del Pliego.

V. Opinión

Conforme o Io expueslo, el suscrilo OPINA que, se emilo el oclo resolulivo
Designor ol CPC Rolondo Levito Cju¡ro, Gerente de Desorrollo Sociol y
Pueblos Originorios como:

Responsoble del Progromo Presupueslol l00l: Desorrollo lnfonlil
Temprono, poro el oño fiscol 2025 y
Responsoble del Progromo Presupueslol 002: Solud Molerno
Neonolol, poro el oño fiscol 2025, medionie octo resolulivo del
Titulor del Pliego

Lo Olicl¡o de Aeesorfo Jurldlco, es un ág¿ño dé ore5orcmlérlo, reollzo occlones de odmhhtrocbn lñleho y confsmé o lo opllcocl5n
sisiémóllco delortículo l2'delDocrslo Supreho ñ.'054201&PCM y Resoruclón de Secrelodo de Gellón PL)bllco n.'oO'2O2GPCM-SGP,
l6ñdo én lodo coro sus oplnioñes de corócter COñSULTIVO no vlnculonlés niobllgolodos. Lo msmo preclslón s6 116¡e eñ elo.tlculo 27'
delRoglomento de Orgoni¿oclón y tuncloñetds lo Muñicipollddd Dki¡itoldé Echorol lm22)-
Etondo o los plozos dá op lcoción éxlénsivo provltloi en ol numerol 3 del orlÍcut l3?" de a ley n." 27 Aaa y num6rol 3 del orilculo l ¡3'
dor I€xro Úñlco Odéñodo d€ lo Loy n.' 27444 (opróbodo pd elorlículo l'del Dec¡€io suüerc n.' 00!-201'LUS). s6 emllé lo páson1é
oplñióñ dont.ode úñ c letudé pésuncióñ dé vo¡ocldod de lo lnfo¡moción documenlorio rémlido olsLJsclio.

Plozo Moyor de EchorollS/N, to Coñvoñclóñ ' Cusco - Echorol.
A/GM/OAJ.JCAP

C

06C.c.



w "Decenio de lo lguoldod de Oporiunidodes poro mujeres y hombres {'r"

"Año de lo recuperoción y consol¡doc¡ón de lo economÍo peruono 11"

Municipolidod Distritol de Echoroti
Oficino de A5esorío luridico ffi

0s

Opinión Legol n." 0l 0-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C

Vl. Anexos:

Anexo el docu us ontecedenles en or¡ginol o fs.
04 poro que p
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Lo Ofic¡no c,e ABsdio Júidico, es un qgono c,e oséró.omienlo, roolEo occbñét de odm¡ñ¡sir@¡ón ¡nlmo y cdrdme o b ofücoc¡óñ
llemál,co dololfcub l? del Decr€lo Sup.oñlo n." 054201&PCM y Rololuc¡ón c,e S€cGlorlo de G€itk5r Públbo ñ.'@5.2o2Grct+SGP,
slrndo éri todo coro sur opinrone3 de coróclff CONSUI¡VO no vlncuroñlss n¡obl¡glolork)6. to mhmo preclsl¿ñ !e Í€ne én 6l dl¡culo 27.
del Reolorñéñtó cle Orgonn@kt¡ y Fuñclonés de lo Munlclpolkiod Dbtllolc,e Echo.otl (20221.

E loñdo o_¡os plo¡G cl€ opIc@tón etteñrivo prevbtot eñ 6l ñum€rol 3' dél ortfcub 132 de lo Ley ñ." 27¿44 y ñure@|3' dol ortfcub t43'
del léxlo Unlco Odénodo dé lo Iéy n.c 274r¡ lopobodo por 6¡ ollculo l. dol Oaci.lo Suprérro ñ.' @4-2019-JUS). §€ omile b p.€i.ñi.
opiñl5n óoñlro cl€ un cnreio de presunció¡ de verocklod de lo lñtormoclón dócuménlorlo Émiliclo or suscdlo.
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